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Madrid 6 de febrero de 1915.

*
DEL

MINISTERIO DE MARINA

29.

Las disposiciones insertas en este Diario tienen carácter preceptivo.

][(=>

Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Destino al Cap. D. M. Franco.—Gradua

ción y sueldo de un condestable.—Baja por retiro de un contramaes

tre de puerto.—Abono de tiempo a un id.—Resuelve instancia de un

inscripto.—Aprueba estado de ejercicios de tiro al blanco de la Es

cuela de cabos de cañón.—Aprueba aumento en los inventarios cíe

11•••

los acorazados tipo (España».—Concede crédito para adquisición de

un chigre.
SERVICIOS AUXILIARES—Dispone la impresión de 200 ejemplares

de la tabla de tiro para cañón de 101,6 mm. Vickers. —Id. Id. de libre

tas de marineria.—Id. íd. de libros de inscripción marítima, de ins

criptos disponibles y de indices.

INTENDENCIA GENERAL.—Aprueba gastos de Justicia.

Sección (9f1cial

REALES ÓRDENES

. Estado Mayor central
Cuerpo de Infantería de Marina

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar al capitán de Infantería de Marina
(Escala de Reserva disponible) D. Mariano Franco
Villarreal, Ayudante interino de la Comandancia
de Marina de Málaga.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de febrero de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. inspector general de Infantería de Marina.

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: Habiendo mejorado sus notas do

concepto el 2." condestable D. Ricardo Orjales Pi
ta, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce

derle la graduación y sueldo do 2.° teniente de Ar
tillería de la Armada, desde el día 2 de diciembre

de 1914, por encontrarse comprendido en las dis

posiciones reglamentarias al efecto.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 3 de febrero de 1915.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Contramaestres de puerto
Excmo. Sr.: Cumpliendo el día 11 de febrero del

presente año la edad reglamentaria para ser reti
rado del servicio el 2.° contramaestre de puerto
Constantino Vázquez Brage, S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer sea dado de baja en la Ar
mada en 10 del propio, con el haber pasivo que en

sI1 día le señale el Consejo Supremo de Guerra y
Marina.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 3 de febrero de 1915.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante de Marina de Ferro'.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Do conformidad con acordada del
Lonsejo Supremo de Guerra y Marina de 29 do di
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ciembre del año último, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que con arreglo a lo dispuesto
en el real decreto de 28 de abril de 1911 (C. L. pá
gina 264), se le cuente de abono de doble tiempo de

campaña, por la de Melilla, para los efectos del re
tiro, al 2.° contramaestre de puerto Emilio Lorenzo

Vargas, desde el 15 de agosto de 1909 hasta el 24
de noviembre del propio, haciéndose en su libreta
las debidas anotaciones.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 3 de febrero de 1915.

MIRANDA
Sr. General Jefe del Estado Mayor central.
Si . Comandante de Marina de la Coruña.

Marinería
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruído

con motivo de instancia promovida por Pedro

Mayo, padre del inscripto de marinería del trozo
de Muros, José Mayo Gallardo, cursada por V. E.,
en súplica de que se le devuelvan las mil qui
nientas pesetas que entregó por la redención a me

tálico del servicio activo de la Armada de su cit ido

hijo, por haber sido declarado disponible solo para
caso de guerra, sin perjuicio de la situación de re

dimido del servicio en que al hacer la nueva de

claración se hallaba, por haberse acreditado la cir

cunstancia alegada de hijo único de padre que
tiene otro sirviendo en el Ejército, sobrevenida con

posterioridad a la declaración de inscripto y antes

le ingresar en el servicio, S. M. el Rey (q. D. g.),
de conformidad con el dictamen del Consejo de I, s

tado, constituído en Comisión permanente de 16 de

octubre último, se ha servido disponer le sean

devueltas al recurrente, las mil quinientas pesetas
fiue entregó por su redención del servicio activo

de la rmada, cuya devolución deberá efectuarse

por la Tesorería de Hacienda de la Coruña, en

donde, según carta de pago número 227 de 9 de

febrero del año próximo pasado, sentada en Teso

rería al númw.o 334 por la expresada cantidad,

y que obra en el expediente, se efectuó la reden

ción.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás fines.—Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madriel 3 de febrero de 1915.
MIRANDA

Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro!.

Ejercicios de tiro al blanco

Excmo. Sr.: Vista !a carta número 228, fecha 20

de enero de este año, del Comandante general de
la escuadra de instrucción, con estado de ejercicios !.

•

de tirQ al blanco con fusil, verificados por los
artilleros-alumnos de la Escuela de cabos de cañón
del Pelayo, y encontrándose ajustado a las dispo
siciones vigentes, S. M. el Rey (q. D. g.), de c()n

formidad con lo informado por !a 2•a Sección (Ma
terial) del Estado Mayor central, ha tenido a bien

aprobarlo.
De real orden, comunicada por el Sr. Alipistro de

,Iarinja, lo digo a V. E. para su conocimiento y eYee
tos.—Dios guarde a V. E.. muchos años.—Madritt
de febrero de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.

Material y pertrechos navales
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación

número 646, de 19 de diciembre último, en que el

General Jefe del arsenal de Ferrol propone se

aumenten en los inventarios de los acorazados

tipo España las cargas necesarias para ejercicio
de cañón, y en vista de la aclaración que dicha
autoridad expone en su escrito número 53, de 22

de enero, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer se incluyan en los inventarios de los
acorazados España, Alfonso XIII y Jaime I, los
cartuchos y proyectiles de madera que se reseñan.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid 2 de febrero de 1915.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pida1.
Sr. General Jefe de la 2,a Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferrol.

Reseña de referencia

Para los cañones de 30,5 cm., 12 cargas.
Para los cañones de 101,6 mm., 20 íd.

Contabilidad
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien conceder, con cargo al concepto </Material de

inventario», del capítulo 7.°, artículo único del

vigente presupuesto, un crédito de tres mil ciento
setenta y cinco pesetas veinte céntimos (3.175,20 pe

setas), para quo por la Uomisión de Marina en

Europa se adquiera y remita al arsenal de la Ca

rraca, un chigre con destino al cañonero Don Alva

ro de Bazán, con arreglo al pedido número 1, for

mulado por dicho arsenal.

Lo que de real orden digo a V. E. para su cono
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cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 30 de enero de 1915.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.

'1111■-•-•41111.-

Servicios auxillar'es
Impresos oficiales

En -vista de lo propuesto por esa Jefatura y de

lo informado por la Intendencia general de Marina,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
por la Imprenta de este Ministerio se proceda a la

impresión de 200 ejemplares de la tabla de tiro
para cañón de 101,6 mm. Vickers; debiendo afectar
el gasto de veintiséis pesetas cincuenta céntimos
(26,50 ptas.) a que asciende el importe de los mis
mos, al capítulo 13, artículo 4.°, concepto «-Impre
Sión de reglamentos y otras publicaciones marí
timas», del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. S. para su conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

y. S. muchos años. Madrid 3 de febrero de 1915
MIRANDA

Sr. Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe de construcciones de Artillería.

•■••••■•■11~~..erwoom.

En vista de lo propuesto por esa Jefatura y de

lo informado pot la Intendencia general de Marina,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
por la Imprenta de'este Ministerio 9e proceda a la
tirada de 5.000 libretas de marinería del modelo

aprobado por real orden de 16 de abril de 1913;
debiendo afectar su importe de mil quinientas pe
setas al capítulo 13, artículo 4.°, concepto ‹Impre
siones», del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. S para su conoci

miento y efectos consiguientes.--Dios guarde a V. S.
muchos años.—Madi id 3 de febrero de 1915.

MIRANDA
Sr. Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.

209. NUM.

En vista de lo propuesto por esa Jefatur

lo informado por la Intendencia general de r

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon
por la Imprenta de esto Ministerio se procel
impresión y tirada de cien ejemplares de lil

inscripción marítima, cien de inscriptos disp
y cincuenta de índices para los inscriptos (1(

va de marinería, para atender las nesidades

apostaderos; debiendo afectar el gasto de 1

Pesetas (2.000 ptas.ra que asciendo el impor
impresión de los expresados libros, al capít
Itrtículo 4 0, concepto Impresión de libros

cripción y libretas de marinería), del vigen
supuesto.
De real orden lo digo a V. S. para su (

miento y efectosconsiguientes.—Dios guarde
muchos ofíos.—Madrid 3 de febrero de 1915

29.

rl v de

el' que
la a la

vos de

onibles
resor

de los
dos mil
te de la
vilo 13,
de ins
te p•e

Sr. Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores

3onoci
a V. S.

MIRANDA

Intendencia general
Gastos de Justicia

Excmo. Sr.: S. .M. el Rey (q. D. g.)„ie confor
midad con esa Intendencia general, ha tenido a

bien aprobar losdiferentes gastos de Justicia yotros

que se detallan en la siguiente relación que em

pieza con la Comandancia de Marina de Villagarda
y termina con el crucero Extremadura, or ha
llarse debidamente justificados con arreglo a los

preceptos vigentes; debiendo efectuarse su abono
con cargo al presupuesto de 1914, al cual afectan
dichos gastos, preias las oportunas liquidaciones
de ejercicios cerrados.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo manifiesto a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarsie a

V. E. muchos años.—Madrid 30 de enero de 1915.
El Almirante Jefe del Estado Mayor ()cutral,

José Pidal.
Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
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